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PAOINA

Resolución del 'Ayuntamiento de Castellón de la Plana
referente a la convocatoria para,. la provisión en pro­
piedad. mediante concuI'$O-opositión, de la vacante de
Arquitecto mun;cipal. 18005

ResoludóIi d-&l Ayuntamiento de El Sauzal referente
a la oposición librp para la provisión en propiedad de
una 'plaza' de Auxiliar de, Administración General. 18925

Resolución del Ayuntanii~to de, Ibros referente a la
convocatoria para la provisión en propi~ad. mediante
oposición Ubre de una plaza de" Auxiliar de Admi-
nistraCión General;' 18926

Resolución del Ayuntamiento de Ma.irena del Aljarafe
referente a la oposición libre para proveer, una plaza
de Auxtliar de Administración General. 18926

Resolución del Ayuntamiento de Man1aes por la que se
C2onvoca, oposidgn para proveer: una plaza de Aux1 ~

líar' de ,Administración General. 18926
Resoluci6n del Ayuntamiento de, Mugamos por la que

se anuncia nueva convocatoria para la provisión en
propiedad- de dos plazas vacantes en plantilla para
.ingreso en elsubgrupo de Auxiliares Administrativos. 18926

Resolución del Ayunta.m:ento de Punta Umbría referente
a la oposición para provee'!" > uria plaza de Auxiliar
administrativo. 18926

PACHNA

Resolución del Ayuntamiento de San SebasUán refe~
rente al concurso~opoSición restringido entre Sargen-
tos o Cabos de la Policía Municipal de este Ayun~
tamiento para provisión de una plaza de Suboficiti!L 18026

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cruz de ....enerife
por la que se hace pública la composición del Tribunal
de la oposición libre_convocada para proveer en pro~

piedad dos plazas de Técnicos de AdmÍnistraéión
General. 18926

Resolución del Ayuntamiento de Santa Lucia referente
a la oposición para la provisión en prop~6dad de cinco
plazas de Guardias de la Policía Munidpal. 18926

RC30lución del Ayuntamiento de Zaragoza por la que
se hace pública la composición del Tribunal encar­
gado de juzgar los ejercicios ,del concurso-oposición
Ubre para la provisión de do!;! plazas de Arquitectos. 18927

Resolución de la ManComunidad Provincial interinsu­
lar de Santa Cruz de Tenerife referente a las bases
para la. provisión en propiedad de la plaza de Oficial
Mayor de esta Mancomunidad mediante concurso de
méritos. 18927

Resolución de la Mancomunidad Provincial Interinsu­
lar de Santa Cruz de Tenerife referente al concurso
de méritos para la provisión en propiedad de la pla-
za do Viceinterventor. 18927

1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISP ONO O,

Artículo prim9ro.-Se reconoce el derecho a optar por la 080­
ciQnalidád Etspaftola a los .J:IIaturales del sahara qUe residiendo
E'n territorJo naclonaI.eBtén provistos de documentación general
española, o que encontrándose fuera de él se haUenen pose­
sión del documento nacional 'aeJdentidad bUingúe expedido por
las Autort~&desespaftolas, seali't1tulares del pa.sa.pDrte espadolo
.estén Incluidos en lQS Registros. de las representaciones espa~
:tiolas en el extranjero.

ArUculo aegundo....:..Loe. que pretendan acogetse a lo preve-­
nido en. el arUculo anterior deberán manifestarlo así en el pla­
zo máxlDlO de un ado, a partir de la entrada en vigor del pre-­
Sf>nte ~, mediante Córilpa.t'eoencia ante el Juez ·~mcargado
d~l Reg)qtro CivU dellugard& su residencia o el Cóm:ul español
de la demarcación correspondiente, aportando !.a documentación
espatiola de que se hallen proVistos y expresando su voluntad
de oplal" por la nac¡lJ'llalide<! _llo~. . .

MINISTERIO
EDUCACION Y CIENCIADE

18576 CORRECCION de errores de la i,;esolución de la
Dirección General de Enseñanw8 Medias por la que
se dan instrucciones sobre la organización de los
estudtos nocturnos de Bachillerato.

Advertidos errores en el texto de la c.itada Resoiución, pu­
blicada· en el ..Boletín Oficial del Estado" número 209. de fecha
31 de agosto de 1976, se transcriben a continuación las oportu­
nas rectificaciones:

Se publican íntegra y debidamente rectificados los ¡;iparta­
dos 5.1 y 5.2,

5.1. Para todos los alumnos matriculados en las rcsp::'ftivas
materias será obligato,ria la &:s,is'b?ncia a las clases que se
sefiaLan en el siglliente cuadro horario:

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAV1LLA AL5INA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI presente Decreto entran. en vigor al día si­
guiente de su, publicaciÓJl en el ..BoJetílY Oficial del Estado».

Seguilda.-Transcurrido el plazo dE' un año mencionado en
el articulo segundo, se entandarAn anulados'. y sin valor alguIl'O
los pasaportes y documentos de idant1ficaci6n personar concedi­
dos por las autorid.ades españolas a los naturales del Sahara
qUE' no ejerzan su derecho de opción.

Dado en Palma de Ma-llorca a diez de agosto de mil nove·
cientos setenta y seis.

Attículo tercero.-Bl en<:argado levantará acta por duplicado
y remitirá inmediatamente uno de les ejemplares a la Direc­
ción General de los Registros y del Notariado.

La Dirección General recabará informes a lQS Ministerios de
Asuntos Exteriores. de la Gobernación y de la -presidencia del
Gobierno. A la vista de éstos y de la documentación acom­
pañada, calificará el dE'rechb del solicitante a acogerse a los
beneficios de la presente disposición y ordena.rá la correspon~

diente inscripción en el Registro, a no ser que dichos informes
-revE'len una conducta personal contraria a los tnteresas de la
Nación.

JUAN CARLOS

de 10 de agosto, sobre
española por parte de

18575 . REAL DECRETO 2258/1878.
oPción· de la nacioJiáJidad
los naturales -del~ro.

En' Virtud de la autorización '(:QDCedlda. por el Gobierno en la
Ley cuarentaImU. novecientos setenta. y, cinCo, de diecinueve de
novl.....bre. para que reallce loo ""loo y adopte las mecidas que
sean prec1.aas para llévu a cabo 1& descolonización del terrt:to­
110 no au16nomo d&l sabara, Aalvagua;rdando lós intereses e&o
pado1es, Esplda ha puestp término definitivo a M!. p1'e8t"ncia
en á.lcho ierr1torio y, a 8U8 poderes y responsa.bilidades en la
administr&cl6n del mismooorn fecha veintisé1s de febrero de mU
novecientos- ~Dta y'seis, COJ;lo1uyem1o asi un prolongado perto­
do de Vinculación permanente y at-ectiva de BU poblaciOn con
nuestro pa1a~

En consideración a &stas circunstancias, resulta justo' con.
ceder la facultad de optar por la D&Ciona.lidad éSp8J.1ola a aque­
llas personas pertenecientes a la población autóCtona. del Saha­
ra que, reuniendo las condiciones necesarias, expresen ese deseo
en un plazo- prudencial.

Por tanto. y P1'I' USo -delás atribuciQn8$ que me confiere el
articulo dieci1iueve del· ..:Migo Ovil, a. propuesta del Mini&tro
de Justicia- y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunIón del die. diez de agosto -de mU novecientos setenta y
seis,
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